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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida 
útil", cuya promotora es Carburantes Campo Arañuelo, SL, en el término 
municipal de Navalmoral de la Mata. Expte.: IA22/1614. (2023061006)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si 
el mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en 
la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, y centro de clasifica-
ción y almacenamiento temporal de residuos no peligrosos”, a ejecutar en el término muni-
cipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), es encuadrable en el grupo 9.b) “Otro proyectos” 
epígrafe d) “b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el ane-
xo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier 
capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales” del anexo V 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La promotora del proyecto es Carburantes Campo Arañuelo, SL, con NIF: B-10249076 y con 
domicilio social en calle Manuel Mas, n.º 91 de Talayuela (Cáceres).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo, por el que se modifica el Decreto 170/2019, de 29 de octubre. 

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste, por un lado, de un centro de tratamiento de vehículos al final de su 
vida útil que estima el tratamiento de descontaminación de una cantidad de 150 vehículos/
año, y por otro lado, de un centro de clasificación y almacenamiento temporal de residuos 
no peligrosos (metales) que se enviarán a un gestor autorizado para su posterior reciclaje.
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     La parcela donde se va a realizar la actividad está en la Carretera de Jarandilla, n.º 61 (B) 
del término municipal de Navalmoral de la Mata. La referencia catastral es 2401009TK-
8220S0001SB. Las coordenadas UTM son X: 282.280; Y: 4.419.920; HUSO 30; datum 
ETRS89.

     La parcela donde se va a realizar la actividad estará totalmente hormigonada y ocupará 
una superficie de 1.857 m2, en la que la superficie cubierta ocupará una superficie de 848 
m2 y la zona a la intemperie o patio ocupará una superficie de 1.009 m2.

1.1  El centro de descontaminación de vehículos al final de su vida útil contará con las siguien-
tes zonas:

  1.1.1 Zona cubierta en nave 1:

 — Zona de recepción de vehículos 40 m2.

 — Zona de desmontaje y descontaminación 180 m2.

 — Depósitos de almacenamiento de fluidos 30 m2.

 — Zona de contenedores de baterías 16 m2.

 — Zona de contenedores de filtros 16 m2.

 — Zona de almacenamiento de elementos plásticos 16 m2.

 — Zona de almacenamiento de motores 25 m2.

 — Zona de banco de trabajo 10 m2.

 — Zona de paso y acceso 82 m2.

  1.1.2 Zona cubierta en nave 2.

  — Zona de almacenamiento de neumáticos 40 m2.

  — Zona de almacenamiento de elementos metálicos 16 m2.

  — Zona de almacenamiento de vidrios y lunas 16 m2.

  — Zona de preparación para la reutilización y el reciclado 38 m2.

  1.1.3 Zona a la intemperie. 

  — Zona de recepción de vehículos 100 m2.
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  — Zona de almacenamiento de vehículos descontaminados 600 m2.

  1.1.4 Edificio administrativo.

  — Oficina 12 m2.

  — Zona de recepción y atención al público 25 m2.

  — Zona de venta de recambios 40 m2.

  — Aseo 3,5 m2. 

  — Aseo vestuario 13 m2.

 1.2  El centro de clasificación y almacenamiento temporal de residuos no peligrosos cons-
tará de las siguientes zonas:

  1.2.1 Zona cubierta en nave 2.

  — Zona de materiales clasificados. Aluminio 20 m2. 

  — Zona de materiales clasificados. Cobre y latón 20 m2.

  — Zona de materiales clasificados. Materiales mezclados 20 m2.

  — Zona de materiales clasificados. Plomo y Zinc 20 m2.

  — Zona de acceso interior 74 m2.

  1.2.2 Zona intemperie.

  — Zona de descarga de vehículos de recogida 30 m2.

  — Zona de clasificado de los productos para su almacenamiento 30 m2.

  — Zona de materiales clasificados. Hierro y acero 50 m2.

  — Zona de acceso 58 m2. 
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Figura 1: Ubicación
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Figura 2: Distribución
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2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 29 de abril de 2022 la promotora presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad (DGS) la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al do-
cumento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 18 de 
noviembre de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas -

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Agente del medio natural X

Ayuntamiento X

Dirección General de Urbanismo X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Informe del Agente del Medio Natural de 24 de noviembre de 2022 en el que indica que 
todo lo que sea reciclar y evitar contaminación es positivo para el medio ambiente, que 
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no se encuentra dentro o puede afectar a alguna de las áreas Protegidas de Extrema-
dura, que no afecta a especies de fauna o flora amenazadas incluidas en el anexo I del 
Decreto 37/2001, de 6 de marzo, que no se encuentra dentro de los montes gestionados 
por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que no afecta 
a vías pecuarias y que no está sometido a expediente sancionador.

 —  Informe de 12 de diciembre de 2022, de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el 
que indica que la parcela se encuentra dentro del área de captación de la zona sensi-
ble “Embalse de Torrrejón-Tiétar-ESCM550” y que la actividad deberá cumplir todo lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas, así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 —  Informe de 13 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Salud Pública, en el que 
se emite informe favorable al respecto.

 —  Informe de 15 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio, en el que se concluye que estudiada la ubicación del Centro de Des-
contaminación de vehículos al final de su vida útil, para cotejar el cumplimiento con el 
condicionado establecido por el marco normativo del PTCA por su afectación al término 
municipal de Navalmoral de la Mata, desde este Servicio se estipula que la consulta de 
referencia al ubicarse en suelo urbano consolidado no estaría afectada por determinado 
instrumento de ordenación territorial. No obstante, no existe contraindicación a este 
tipo de iniciativas en el articulado de la normativa del PTCA. Por todo lo anterior, en base 
a lo comentado en las observaciones de este informe se emite “Informe sin afección”, de 
la iniciativa objetivo de este informe al Plan Territorial de Campo Arañuelo por ubicarse 
en suelo urbano.

 —  Informe de 20 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural, en el que se informa que dicho proyecto no presenta incidencias 
sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y como medida preventiva de 
cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se impone la siguiente 
medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio His-
tórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de la obras se hallasen restos 
u objetos con valor arqueológico, la promotora y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la pro-
tección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura”.
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 —  Informe de 31 de enero de 2023 del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata en el que 
indica que la actividad que se pretende se encuentra en zona de ordenanza de suelo 
industrial, y según el Plan General Municipal, el uso es compatible.

     El proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva autorización ambiental uni-
ficada por ser encuadrable en el grupo 9, apartados 1 y 3 del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y ha 
sido sometido al trámite de participación pública promovido por la Dirección General de 
Sostenibilidad (artículo 16, apartados 4 y 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), sin que se hayan presentado 
alegaciones.

3. Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto de centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil estima el trata-
miento de descontaminación de una cantidad de 150 vehículos/año.

 Zona de recepción: 

  Para la recepción de vehículos el proyecto dispone de 2 zonas: Una exterior de 100 m2 y 
otra interior en la nave 1 de 40 m2. Contarán con un pavimento impermeable (hormigón) 
y estarán dotadas de sistemas de recogida de derrames (sumideros) conectados con un 
equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas. 

  La superficie será adecuada al número de vehículos a descontaminar (recomendable 6 
m2/vehículo). No se deben apilar los vehículos, los cuales deberán descontaminarse en un 
plazo no superior a 30 días. 

 Zona de descontaminación: 

  En esta zona se realiza la retirada de los fluidos y elementos que contengan sustancias 
peligrosas y sean catalogadas como residuos peligrosos, siempre que no sean necesarios 
para la reutilización o el uso de elemento o componente del que forman parte. 
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  El proceso de descontaminación de los VFU constituye la parte más importante del proceso 
de tratamiento, ya que en ella son retirados los fluidos y elementos peligrosos que forman 
parte del mismo y que confieren al vehículo la condición de residuo peligroso. 

  En las operaciones de descontaminación, el centro deberá asegurarse un grado de descon-
taminación adecuado, de forma que, en la fase de almacenamiento posterior a la descon-
taminación, se reduzca al mínimo la posibilidad de contaminación por derrames o goteos. 

  Esta zona estará dispuesta en el interior de la nave 1, donde se ubicará el taller de des-
contaminación. Es la parte fundamental y más importante del edificio ya que allí se reali-
zarán las operaciones de descontaminación del vehículo. En esta zona se dispondrá de los 
medios necesarios para extraer y retirar de forma controlada todos los fluidos, materiales 
y componentes para así facilitar el reciclado. 

  Las superficies serán adecuadas al número de vehículos a descontaminar, con pavimento 
impermeable (hormigón) y con instalaciones para la recogida de derrames. No debe existir 
conexión a la red de saneamiento.

 Zona de almacenamiento de piezas reutilizables:

  La zona de almacenamiento de piezas y componentes se ubicará en la nave 1 y en la nave 
2 donde se almacenarán todas las piezas y elementos del vehículo descontaminado que 
puedan ser vendidas. Se colocarán en estanterías y se encontrarán organizadas por grupos 
y etiquetadas para que así sea más fácil su búsqueda.

 Zona de almacenamiento vehículos descontaminados:

  Dispuesta en patio a la intemperie ocupando con una superficie de 600 m2. En esta zona 
se realiza el almacenamiento de los VFU que no contienen líquidos u otros componentes 
peligrosos. 

  La capacidad de almacenamiento de vehículos descontaminados vendrá dada por la super-
ficie dedicada a tal fin. Esta área se encontrará pavimentada, impermeabilizada y provista 
de red de recogida de aguas pluviales conectada a un sistema de tratamientos de aguas 
hidrocarburadas. La superficie será adecuada al número de vehículos a almacenar (reco-
mendable 6 m2/vehículo). 

 Se dispondrá de viales internos que permitan el acceso de vehículos. 

 Edificio administrativo.

  En el que estará la zona de recepción y atención al público, y en que habrá una zona para 
la venta de recambios. Y estarán las oficinas y los aseos.
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  El proyecto, además, consiste en un centro de clasificación y almacenamiento temporal de 
almacenamiento de residuos metálicos en el que en una zona a la intemperie se realizará 
la descarga y clasificación de los residuos y también se almacenarán el hierro y acero. En 
parte de la nave 2 habrá también 4 zonas claramente diferenciadas para el almacenamien-
to de material clasificado: Zona para plomo, zinc y estaño, zona para materiales mezcla-
dos, zona para cobre, bronce y latón y zona para aluminio.

  La maquinaria y equipos necesarios para realizar las operaciones de descontaminación de 
vehículos al final de su vida útil y así poder extraer y retirar de forma controlada fluidos, 
materiales y componentes serán:

  — Elevador de 2 columnas de 3.500 kg.

  — Compresor de 5 CV.

  — Maquinaria auxiliar (taladro, radial, juego de llaves, etc.).

  — Camión grúa porta vehículos.

  — Camión caja abierta 2 ejes de hasta 18.000 kg (para los metales).

  —  Sistemas de extracción de combustibles, líquidos anticongelante, limpiaparabrisas y 
líquidos de freno.

  — Recogedor de aceites.

  — Tanques especiales de 500/1000 l de almacenamiento residuos.

  — Herramientas neumáticas y manuales para desmontaje.

  — Equipos móviles de descontaminación por gravedad.

  — Contenedores para recepción de piezas metálicas y baterías.

  La maquinaria necesaria para el centro de clasificación y almacenamiento temporal de 
residuos no peligrosos metálicos será:

  —  Camión de caja abierta de dos ejes y 18.000 kg de masa máxima autorizada, equi-
pado con equipo hidráulico para la recogida de residuos.

  — Camión portacontenedores de 3.500 kg de masa máxima autorizada. 
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 3.2 Ubicación del proyecto.

  3.2.1 Descripción del lugar.

   El centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil y el centro de clasificación y 
almacenamiento temporal de residuos metálicos está situada en la parcela de referen-
cia catastral 2401009TK8220S0001SB, situada en la carretera de Jarandilla n.º 61 (B) 
del término municipal de Navalmoral de la Mata.

   Actualmente, en la parcela donde se ubicará el centro de tratamiento de vehículos al 
final de su vida útil y el centro de clasificación y almacenamiento temporal de residuos 
metálicos cuenta con una superficie cubierta de 848 m2 correspondiente a 2 naves y un 
edificio administrativo; y una zona a la intemperie de 1.009 m2. Y linda al norte y al sur 
con edificios industriales, al este con la carretera de Jarandilla y al oeste con el Arroyo 
de Parrilla.

  3.2.2 Alternativas de ubicación.

  El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento:

   • Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización del proyecto.

  Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

   •  La alternativa 1, y es la opción elegida, se considera la mejor opción para la reali-
zación del proyecto ya que las edificaciones son existentes, y presenta las dimen-
siones demandadas para el establecimiento de las actividades motivo del estudio.

   •  La alternativa 2 sería una ubicación en el polígono industrial “Campo Arañuelo”. Se 
tendría que adquirir una parcela en dicho polígono, en caso de quedar disponible, 
que las dimensiones de la parcela se adaptaran a las necesidades del proyecto.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación del centro de trata-
miento de vehículos al final de su vida útil y el centro de clasificación y almacenamiento 
temporal de residuos metálicos es la alternativa 1, al ser la más viable a nivel técnico, a 
nivel ambiental, a nivel de usos de suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales.

 3.3 Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Agente del Medio Natural NIP 231 de la Dirección General de Política Forestal de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio indica que el área de 
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actuación no se encuentra incluida dentro o puede afectar a alguna de las Áreas prote-
gidas de Extremadura.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El proyecto está ubicado en suelo industrial del municipio de Navalmoral de la Mata, 
y describe toda su superficie hormigonada. La parcela linda al oeste con el Arroyo de 
Parrilla; esta zona de la parcela está aislada del arroyo mediante un muro de fábrica y 
el suelo está hormigonado con una pendiente del 2% hacia un sumidero que está en el 
centro de la parcela. Las aguas pluviales de tejados y patios, y las procedentes de la 
zona de recepción, tienen pendiente del 2% hacia una arqueta separadora de grasas, 
que verterá sobre un separador de hidrocarburos como paso previo al vertido a la red 
de saneamiento municipal. La red de los aseos y vestuarios verterá de forma indepen-
diente a la red municipal. Por tanto, la afección a la calidad de las aguas, se prevé que 
no sea significativa. Por otro lado, se entiende que no existen obras que puedan afec-
tar a dominio público hidráulico o zona de policía. No obstante, con la adopción de las 
medidas preventivas oportunas, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar 
a la calidad de las aguas. Además, para su funcionamiento la actividad deberá contar 
con autorización ambiental unificada y con autorización de vertido del Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata.

 — Suelos.

   La zona de ubicación del proyecto se encuentra en suelo industrial consolidado. Aplican-
do las correspondientes medidas preventivas (soleras hormigonadas e impermeabiliza-
das) no debería haber una afección al suelo significativa.

 — Fauna.

   No se contempla la existencia de especies protegidas en la zona. Por tanto, la afección 
a la fauna no es significativa.

 — Vegetación.

   En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial conser-
vación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su anexo I relativo a tipos de hábitats.

 — Paisaje.

   La instalación se sitúa en suelo industrial de terrenos llanos y totalmente consolidados. 
El paisaje circundante de la zona de implantación del proyecto, al igual que en el resto 
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de la unidad paisajística, se caracteriza por la presencia de más actividades industrial. 
Por tanto, la afección al paisaje no es significativa.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   El impacto sobre la calidad del aire es mínimo, dado que las operaciones que se desa-
rrollan son la descontaminación de vehículos en nave cubierta, y la descontaminación 
de los fluidos de los aires acondicionados se harán de forma que no sean emitidos a la 
atmósfera, y en la carga y descarga de residuos metálicos, la clasificación y el traslado 
de materiales clasificados no hay emisiones a la atmósfera; la afección por el ruido y 
la contaminación lumínica estarán dentro de los límites establecidos en la normativa 
vigente. Por tanto, la afección a estos factores no es significativa.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Conforme al informe de 20 diciembre de 2022, de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, se informa que dicho proyecto no presenta incidencias 
sobre el patrimonio arqueológico conocido. 

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 — Sinergias.

  No se contempla sinergia alguna con el proyecto en cuestión.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

   La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que 
se analizan la sismicidad de la zona y los debidos a inundaciones por algún temporal, 
que pudieran provocar accidentes y catástrofes naturales, estableciéndose medias para 
aplicar en su caso.
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   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

   a. Condiciones de carácter general.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión 
de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el 
fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Los vertidos descritos tanto de aguas sanitarias, pluviales y del separador de hidrocar-
buros, deberá contar con la correspondiente autorización de vertidos municipal.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento y a 
la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 —  Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procederá 
al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y las 
edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construido.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.
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 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

    b. Medidas en fase de construcción.

 —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación del suelo 
que rodea la planta, se jalonará la zona de obras antes del inicio de la misma. De esta 
manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

 —  La maquinaria utilizada en las obras constará con el mantenimiento periódico preventivo 
del sistema silenciador de escapes y mecanismo de rodadura para minimizar los ruidos. 
Asimismo, constará con catalizadores que minimicen las emisiones a la atmósfera.

 —  El estacionamiento de la maquinaria en obra se realizará sobre solera impermeable de 
hormigón o similares.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

 —  “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
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rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte”.

 —  Se adoptarán medidas conducentes a la minimización del impacto cromático al objeto 
de favorecer la integración de la planta en el entorno.

 —  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras, 
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de 
contaminación.

 —  Los aceites usados y residuos peligrosos que puedan generar la maquinaria de la obra 
y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no 
peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo 
caso se cumplirá toda la normativa vigente en materia de residuos.

    c. Medidas en fase de explotación.

 —  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, 
retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y escombros, que serán 
entregados a gestor de residuos autorizados.

 —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la ve-
getación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación de 
especies invasoras, y afecciones a la fauna.

 —  El agua procedente de la limpieza o de las lluvias ir directamente a los sumideros situa-
dos en el centro de la parcela hacia los que tienen pendiente los tejados y las soleras, 
de ahí irán a una arqueta separadora de grasas como paso previo al separador de aguas 
con hidrocarburos, para finalmente ir a la red de aguas del polígono. Antes de verter las 
aguas sucias en la red del polígono se construirá una arqueta para toma de muestras.

 —  En lo relativo a las emisiones a la atmósfera, será de aplicación todas las medidas refle-
jadas en la autorización ambiental unificada. 

 —  Los residuos que se solicitan gestionar en el centro de tratamiento de vehículos al final 
de su vida útil son los siguientes:
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LER-VEH 
(I) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO

CANTIDAD 
MÁXIMA 
ANUAL 

CAPACIDAD MAXIMA 
DE ALMACENAMIENTO

16 01 04* 
10

Automóviles 
al final de 
su vida útil

Vehículos 

Entrega del 
residuo a 
una enti-

dad pública 
o privada 
autorizada 
para la re-
cogida del 

mismo, para 
su trata-
miento

Valorización 150 vehí-
culos

•  Zona de Recepción 
(140 m2)

•  Zona de desconta-
minación (180 m2)

•  Zona de almacena-
miento de piezas 
reutilizables (197 
m2)

•  Zona de almacena-
miento de vehículos 
descontaminados 
(600 m2)

16 01 04* 
20

Vehículos al 
final de su 
vida útil

(1)  LER-VEH: Lista europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE y el Real Decreto 
265/2021, de 13 de abril. Los residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco está considerados 
como residuos peligrosos.

 —  El tratamiento de los residuos contemplados en el apartado anterior deberá realizarse 
mediante las operaciones de valorización R0309 relativa a “Preparación para la reuti-
lización de sustancias orgánicas”, R0404 relativa a “Preparación para la reutilización 
de residuos de metales y compuestos metálicos”, R1201 relativa a “Clasificación de 
residuos”, R1202 relativa a “Desmontaje y separación de los distintos componentes de 
los residuos, incluida la retirada de sustancias peligrosas” y R1302 relativa a “Almace-
namiento de residuos, en el ámbito de tratamiento”, del anexo II de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 —  Las operaciones de valorización de los vehículos al final de su vida útil cumplirán con 
lo establecido en el anexo II del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los ve-
hículos al final de su vida útil, y por el que se modifica el Reglamento General de Ve-
hículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Consistirá en 
el desmontaje de los mismos, separación de componentes peligrosos y clasificación 
de otros componentes. Se extraerán y retirarán de forma controlada todos los fluidos, 
materiales y componentes indicados en dicho anexo. La realización de tales operaciones 
de extracción y retirada, garantizarán la efectiva descontaminación del vehículo y, en 
consecuencia, su consideración como residuo no peligroso (LER 16 01 06).
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      Estas operaciones se aplicarán de tal modo que se maximice la recuperación de com-
ponentes peligrosos para el medio ambiente (incluyendo los que se encuentren en fase 
gas o líquida) y no se dificulte la reutilización o reciclado correctos de componentes 
completos.

      En particular, la extracción de los fluidos de equipos de aire acondicionado deberá 
realizarse de manera controlada, permitiendo su recuperación o eliminación posterior, 
evitando el escape de contaminantes a la atmósfera; y asegurando el control de atmós-
feras explosivas.

 —  Al objeto de facilitar el reciclado, se retirarán los siguientes residuos especiales: com-
ponentes metálicos que contengan cobre, aluminio y magnesio (siempre que estos me-
tales no se separen en los procesos de trituración); catalizadores, neumáticos, vidrios, 
componentes plásticos de gran tamaño (por ejemplo, parachoques, salpicaderos, depó-
sitos de fluido) si estos materiales no son retirados en el proceso de fragmentación para 
ser reciclados como tales materiales, vidrios, catalizador y sistemas de air-bag (retirada 
o neutralización).

 —  El plazo de realización de dichas operaciones, contado a partir de la recepción del ve-
hículo en el centro autorizado de tratamiento que realiza la descontaminación, no será 
superior a treinta días. Se dispondrá de un área de recepción de vehículos adecuada al 
número de vehículos a descontaminar, en el que no se apilarán los mismos. Esta zona 
dispondrá de pavimento impermeable y sistema de recogida de posibles derrames, co-
nectado a equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas.

 —  El almacenamiento de los componentes extraídos del vehículo se realizará de forma 
diferenciada, evitando dañar aquellos que contengan fluidos o sean reutilizables. En 
todo caso, el almacenamiento se realizará en instalaciones que cumplan los requisitos 
técnicos establecidos en el anexo II del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril.

 —  En las operaciones posteriores a la descontaminación, se separarán las piezas y compo-
nentes que puedan ser reutilizados de los que deban reciclarse, comercializándose las 
primeras de acuerdo con la normativa sobre seguridad industrial. Las piezas y compo-
nentes no reutilizables, se destinarán a su reciclado, mediante su entrega a gestor de 
residuos autorizado a tal fin. 

 —  La empresa deberá cumplir, en colaboración con el resto de agentes económicos, en el 
ámbito de su actividad, los objetivos de reutilización, reciclado y valorización, según lo 
establecido en el artículo 8 del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril.
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 —  Únicamente en el caso de que se prevea la reutilización del bloque motor completo, po-
drá mantenerse éste lubricado, sin proceder, por tanto, a la extracción de los aceites en 
él contenidos, aunque deberá almacenarse como un componente reutilizable de forma 
separada del resto del VFU, en zona cubierta y con solera impermeable.

 —  Las instalaciones para el tratamiento VFU deberán estar separadas de las instalaciones 
dl centro de clasificación y almacenamiento temporal de residuos metálicos. Dentro de 
la zona de VFU deben existir tres áreas claramente diferenciadas: zona de recepción, 
zona de descontaminación y zona de almacenamiento de vehículos descontaminados. 
En ningún caso los VFU sin descontaminar podrán ubicarse en la zona de vehículos des-
contaminados.

 —  La capacidad de almacenamiento de vehículos descontaminados vendrá dada por la 
superficie dedicada a tal fin. Esta área se encontrará pavimentada, impermeabilizada y 
provista de red de recogida de aguas pluviales conectada a sistema de tratamiento de 
aguas hidrocarburadas.

 —  En su caso, la empaquetadora de vehículos se ubicará en una zona en la que no se pro-
duzca deterioro del firme y con recogida de los fluidos que se puedan generar.

 —  Deberá controlarse las características de los residuos gestionados. Para ello se aplicará 
un sistema de aseguramiento de la calidad que permitan preservar las características 
de los residuos a valorizar, analizando los siguientes parámetros de los residuos valori-
zados: cantidad, calidad, parámetros físicos y parámetros químicos. No se admitirá en 
el proceso de valorización residuo alguno que contenga mercurio.

 —  Los residuos que se solicitan gestionar en el centro de clasificación y almacenamiento 
temporal de residuos no peligrosos son los siguientes:

LER (1) RESIDUO ORIGEN DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 

ANUAL (Tn)

SUPERFICIE DE 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO(Tn)

17 04 
01

Cobre, 
bronce, 
latón

Varios Gestor 
autorizado 10 20 20

17 04 
02 Aluminio Varios Gestor 

autorizado 10 20 20

17 04 
03 Plomo Varios Gestor 

autorizado 1 5
5
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LER (1) RESIDUO ORIGEN DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 

ANUAL (Tn)

SUPERFICIE DE 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO(Tn)

17 04 
04 Zinc Varios Gestor 

autorizado 0,5 5
5

17 04 
05

Hierro y 
acero Varios Gestor 

autorizado 60 50
50

17 04 
06 Estaño Varios Gestor 

autorizado 0,5 5
5

17 04 
07

Metales 
mezclados Varios

Gestor 
autorizado

5 20 20

 —  El tratamiento de los residuos contemplados en el apartado anterior deberá realizarse 
mediante las operaciones de valorización R1201 relativa a “Clasificación de residuos” del 
anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. 

 —  En general, los residuos generados deberán almacenarse previo a su gestión posterior, 
en almacenes con una capacidad adecuada donde cada uno de los residuos deberán 
estar físicamente diferenciadas sobre suelos impermeables, con una infraestructura de 
drenaje adecuada. 

 —  Las instalaciones de almacenamiento de residuos deberán contar con la capacidad ade-
cuada, de indicadores de nivel, y sistemas adecuados para evitar la generación de 
olores.

 —  Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermea-
ble, que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, cubeto 
de retención o sistema de similar eficacia.

 —  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, 
si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Ello 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación 
en cada momento.
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 —  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

 —  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos gestionados y generados.

 —  Entre el contenido del registro de Residuos deberá constar la cantidad, naturaleza, iden-
tificación del residuo, origen y destino de los mismos, así como aquellas prescripciones 
que por su naturaleza sea necesaria.

 —  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su de-
terioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación 
del suelo.

 —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. 

 —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir a la promotora para que lleve a 
cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación pre-
sentada o aportada por el titular de la instalación.

 —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afec-
ción al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a 
la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

 —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones rela-
tivas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.
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 —  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de pre-
servar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las 
instalaciones de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

     El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

      El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 —  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir 
el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la ilumi-
nación. 

     Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia y con sistema de encendido 
y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 —  El titular de la instalación industrial deberá impedir mediante los medios y señalización 
adecuados, el libre acceso a las instalaciones de recogida y tratamiento de las aguas re-
siduales, emisiones atmosféricas o residuos del personal ajeno a la operación y control 
de las mismas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

 —  En todo caso, en los almacenamientos de sustancias y preparados líquidos, de entre 
los indicados, se dispondrá de sistema impermeable y estanco de recogida de fugas y 
derrames.

    d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —   En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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    e. Otras disposiciones.

 —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

 —  Las afecciones sobre vías de comunicación, vías pecuarias, caminos públicos u otras 
infraestructuras y servidumbres existentes contará con los permisos de ocupación perti-
nentes previos a las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la 
duración de las mismas. Durante la duración de la actividad, y al finalizar esta, aquellas 
servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en 
principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

 —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, 
se deberá:

  •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

  •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento 
en el plazo más breve posible.

  •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas pro-
tectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos am-
bientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

     Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, se informa que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no es previ-
sible que el proyecto “Centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, y centro 
de clasificación y almacenamiento temporal de residuos no peligrosos, cuya promotora es 
Carburantes Campo Arañuelo, SL, en el término municipal de Navalmoral de la Mata” vaya 
a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, no se 
considera necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria.

     El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publi-
cación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones fijadas en el mismo.

Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas pre-
ventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ.

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de cebadero de corderos, cuyo promotor es José David Lara 
Caballero, en el término municipal de Puebla del Maestre. Expte.: IA21/1090. 
(2023061008)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de cebadero de corderos, a ejecutar en el término municipal de Puebla del Maes-
tre, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es José David Lara Caballero, con NIF: xxxxxxx-R y con domicilio 
social en Puebla del Maestre.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es la instalación de un cebadero de corderos con una capacidad de 
1.700 corderos. La explotación se localiza en el polígono 9, parcelas 58 y 20, con una su-
perficie de 1,8 hectáreas, en el término municipal de Puebla del Maestre. Para el desarrollo 
de la actividad, la explotación dispondrá de las siguientes instalaciones: una nave de nueva 
de ejecución de 1.367 m2, para albergar a los corderos, lazareto, un aseo-vestuario de 12 
m2 con fosa de 1 m3. Además la explotación cuenta con fosa de hormigón de 6 m3, para la 
recogida de aguas de limpieza y lixiviados de la nave y estercolero, un estercolero, un vado 
sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de 
agua y cerramiento.
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2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 12 de agosto de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente aportaba información suficiente 
para la correcta evaluación ambiental del proyecto.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de 
septiembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir X

Ayuntamiento de Puebla del Maestre -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

AMUS -

Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia 
número 6 X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 •  Con fecha 25 de octubre de 2021 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimo-
nio Cultural se resuelve “informar favorablemente” de cara a futuras tramitaciones del 
citado proyecto, condicionado al estricto cumplimiento de la medida indicada con ante-
rioridad.

 •  Con fecha 18 de julio de 2022, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir emite in-
forme exponiendo una serie de sugerencias que han sido tenidas en consideración en el 
presente informe.

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 19 de abril 
de 2022, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.
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 •  Con fecha 11 de octubre de 2021, el Servicio de Ordenación del Territorio informa en re-
lación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y modificaciones 
posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre). Asimismo, no se detecta 
afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), 
de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Orde-
nación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. Si bien, actualmente se halla en 
aprobación inicial, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Política 
Agraria y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Territorial de La Campiña, el cual 
deberá adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018, según establece su disposición 
transitoria primera, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de Puebla 
del Maestre, y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente. 

     Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe de la Coordi-
nación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 6.

3. Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1 Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de un cebadero de corderos con una capacidad 
de 1.700 corderos. La explotación se localiza en el polígono 9, parcelas 58 y 20, con una 
superficie de 1,8 hectáreas, en el término municipal de Puebla del Maestre. Para el desa-
rrollo de la actividad, la explotación dispondrá de las siguientes instalaciones: una nave de 
nueva de ejecución de 1.367 m2, para albergar a los corderos, lazareto, un aseo-vestuario 
de 12 m2 con fosa de 1 m3. Además la explotación cuenta con fosa de hormigón de 6 m3, 
para la recogida de aguas de limpieza y lixiviados de la nave y estercolero, un estercolero, 
un vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, 
depósito de agua y cerramiento.
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  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construcción y 
funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento 
ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, 
residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de insta-
laciones.

 Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los animales y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2 Ubicación del proyecto.

  3.2.1 Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a explotaciones ganaderas, olivar y cultivos de 
secano. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 5 %.

   Al oeste de las parcelas de la actuación se ubica el Arroyo Innominado id: 20256 tribu-
tario del Arroyo de los Zarzales. El límite exterior de la parcela se ubica a unos 120 m 
de este arroyo. 

  El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

  3.2.2 Alternativas al proyecto.

   El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación 
ganadera:

  Alternativas de la explotación.
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  •  Alternativa cero (descartada): Esta alternativa consiste en la no actuación, es decir, 
dejar la parcela como está. Esta alternativa podría tener efectos positivos y también 
negativos. Se analizarán a continuación.

    Entre los efectos positivos estarían:

   –  Se reduciría y/o cesaría el impacto ambiental que se genera propiamente por el 
desarrollo de la construcción (principalmente reducción de gases, olores y genera-
ción de estiércol).

   – El impacto visual disminuirá con la nueva construcción.

      A priori no se detecta ningún efecto positivo más por la no construcción del 
cebadero. 

    En cuanto a los efectos negativos que generaría la no ampliación están los siguientes:

   –  Disminución de la actividad económica de Puebla del Maestre y su área de influen-
cia (afectaría a fábricas de pienso, comerciales de productos zoosanitarios, talleres 
de reparación, etc.).

   – Disminución de puestos de trabajo en la zona.

      Viendo la cantidad de factores negativos que tendrían repercusión si no se cons-
truyen las instalaciones, se considera que la Alternativa cero no es la más conve-
niente. El que continúe la actividad, con su ampliación, es positivo para Puebla del 
Maestre y para toda la comarca. Desde el punto de vista medioambiental posible-
mente lo mejor es no construir la explotación, pero el impacto se minimizará con 
todas las medidas preventivas y correctoras que se van a aplicar. Por tanto, se 
desestima la Alternativa cero.

  Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

  •  La alternativa 1. Consiste en la instalación de la explotación en la ubicación propues-
ta, en las parcelas 58 y 20 del polígono 9 de Puebla del Maestre (Badajoz). Esta ubi-
cación respeta la normativa urbanística, medioambiental a cursos y puntos de agua, 
así como favorece la operatividad del trabajo diario por su distancia a los accesos a la 
finca.

  •  La alternativa 2. Consiste en ubicar la instalación en una finca distinta a las parcelas 
58 y 20 del polígono 9 de Puebla del Maestre (Badajoz). La finca propuesta es de ca-
racterísticas similares, cumple con la normativa medioambiental y urbanística, pero 
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es menos apta que la alternativa 1 ya que supondría para el promotor los gastos de 
adquisición de la nueva finca, sin garantías de que la explotación en la nueva ubica-
ción sea más viable desde el punto de vista medioambiental.

  •  La alternativa 3. Esta alternativa consiste en ejecutar la instalación dentro de la mis-
ma parcela pero en una ubicación distinta. A pesar de ser medioambientalmente via-
ble, es menos apta, ya que cambiar la nave de situación haría que no se cumplieran 
las distancias mínimas a linderos ni a caminos.

     Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de 
usos del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la 
ejecución de la explotación proyectada.

 3.3 Características del potencial impacto.

 • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    La parcela en cuestión no se encuentra incluida en la Red Natura 2000 o en la Red de 
Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX).

    Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni a 
especies o hábitats.

 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    Al oeste de las parcelas de la actuación se ubica el Arroyo Innominado id: 20256 tribu-
tario del Arroyo de los Zarzales. El límite exterior de la parcela se ubica a unos 120 m de 
este arroyo.

    La superficie de las instalaciones esta hormigonada e impermeable y cuenta con las de-
bidas canalizaciones a sistemas de retención y almacenamiento de purines, lixiviados y 
aguas de limpieza convenientemente dimensionados e impermeabilizados, asegurando 
una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 • Suelos.

    El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a explotaciones ganaderas, olivar y cultivos de se-
cano. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 5 %.

    Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
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y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los 
corderos.

    Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarrollo 
del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

    Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 • Fauna.

    Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Comunidad de aves arbustivas y forestales. Se incluyen en este grupo las especies 
del anexo I de la Directiva Aves cuya presencia está ligada a los medios forestales y/o 
arbustivos como áreas de reproducción o de alimentación. Muchas de estas especies de-
sarrollan su ciclo biológico completo en zonas forestales, pero otras también usan áreas 
distintas a las forestales, como zonas arbustivas, agrícolas o zonas húmedas, para ali-
mentarse, descansar, etc.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 • Vegetación.

    No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 • Paisaje.

    La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 5 %, dedicados a cultivo 
de secano.

    El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de olivar y explotaciones ganaderas.

    Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas, tales como la 
utilización de materiales acordes al entorno, colores y texturas de tipología tradicional de 
la zona. Se evitará el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exteriores 
u otros elementos de afección paisajística.
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 • Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de 
vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, 
retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los 
contaminantes emitidos por los animales.

    Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 • Patrimonio arqueológico y dominio público.

    El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o et-
nográfico presente en la Carta Arqueológica.

    En el área de estudio no discurren vías pecuarias.

    No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen montes de utilidad pública.

 • Consumo de recursos y cambio climático.

    Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y el 
consumo de cereales y agua por parte de los animales.

    La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie de 
medidas presentes en esta resolución.
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    No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 • Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 • Sinergias.

    No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 • Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor 
manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves 
o catástrofes.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio-ambiente.

    a. Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.
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  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFO-
EX), y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.
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  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Puebla del Maestre y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

    b. Medidas en fase de construcción.

  •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos 
de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elemen-
tos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para 
ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capaci-
dad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas 
de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de 
escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso 
de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos 
capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

  •  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará 
con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de pu-
rines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
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quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del dominio público hidráulico.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que 
garantice el abastecimiento.

  •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peli-
gro de erosión

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
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dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y valla-
dos perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimien-
tos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento 
de las características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del 
proyecto.

  •  En cuanto a la medida correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, 
será la siguiente:

   –  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueo-
lógico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura.

   –  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de 
tierras para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, 
especialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de 
lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se 
realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  •  Respecto a la aplicación de estiércoles como abono orgánico, se estará a lo dispuesto 
en el presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental 
de la actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma 
que puedan corregirse posibles efectos adversos.

  •  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
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los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

    c. Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué 
momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo 
las siguientes condiciones:

   –  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de 
secano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los apor-
tes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.).

   –  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los 
vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto 
de núcleos de población será de 1.000 m.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
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cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

  •  Los animales serán manejados en naves. En todo caso, si como consecuencia del 
manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, la pérdida de 
vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabilidad del pro-
pietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del 
medio.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

  •  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un 
pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confe-
deración Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los 
niveles de contaminación difusa en la zona.

  •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.

  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
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19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Rui-
do, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.

    d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

    e. Otras disposiciones.

     Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Cebadero de corderos” vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de 
su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

     El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publi-
cación.

     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

     El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

     El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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